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DISPOSICION ANAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el <dlo1etln Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. l.
Madrid, 20 de enero de 1988.-P. D., el secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Soguros.

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Valentín
Mariskal e Hijos. Sociedad Anónima Laborab~. con códJgo de
identificación fiscal A-47032420. en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abriL de
Sociedades Anónimas Laborales. )'

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre «<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales. en virtud de lo dispue>to en la Ley 15/1986. de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita C.l el Registro Administrativo de

7/1978, de Seauros Agrarios Combinados y vista la propuesta
onjunta de la tlirección General de Seguros y la Entidad Estatal

de seguros Agrarios,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal

mente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja
al Seguro Integral de Uva de Vinificación en la isla de Lanzarote.
resultará de deducir al recibo correspondiente, las subvenciones
que a~rte la Entidad Estatal de Soguros Agrarios y los descuentos
y bomficaciones que realice la Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los «Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima».

SeJundo.-La participación de la Entidad Estatal de seguros
Agrarios en el pago del recibo para cada clase, se aplicará a tenor
de lo dispuesto en los artículos 55, 56 Y 57 del Real Decreto
2329/1979, de 14 de septiembre, con el siguiente criterio:

ORDE/\' de 26 de enero de 1988 por la que se conceden
los beneficios .fiscales pre\"istos en la Ley 15/1'186. de
25 dí' abril. a la Empresa ((Sigaca. Suciedad Anónima
Labora/>!.

Vista la instancia formulada por la representante de «Sigaca.
Sociedad Anónima Laborab~. con el.F. A-22Ü219QO. en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986.
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. v

Resultando que en la tramitación del expediente Se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre ((Boletín
Oficial del Estado~~ del día 3 de enero de 1987). sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley t 5/ 1986. de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el
número 2.274 de inscripción.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y AClOS Jurídicos
Documentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por JOO de las cuotas devengadas por
las operaciones societarias de aumento de capital y de las
que se originen por los actos }" contratos necesarios para la
transformación o adaptación de sociedades ya existentes en Socie
dades Anónimas Laborales. así como las Que tengan su cau~a en los
actos de adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición. por cualquier medio admitido en derecho. de bIenes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados. para las que se devenguen por operaciones de constitu·
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Aliadido.
incluso los representados por obligaciones. cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su acti\idad.
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Sociedades Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el
número 2.388 de inscripción,

Este Ministerio. a propursta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmi~iones Patrimoniales y actos jurídicos
documentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por )00 de las cuotas devengadas por
las operaciones societarias de aumento de capital y de las
que se origJnen por los actos y contratos necesarios para la
transformación o adaptación de Sociedades ya existentes en Socie
dades Anónimas Laborales. así como las que tengan su causa en los
actos de adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición. por cualquier medio admitido en derecho. de bienes
pro\'inientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto actos jurídicos docu
mentados. para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Aliadido.
incluso los representante!) pOI obligaciones. cuando su importe se
destine a la realización de imersiones én activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco alias contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto ~696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo. en cuanto esten afectos a su
actividad. durante los cinco primeros años improrrogables. conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una \'eZ
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 26 de enero de 1988.-P. D.. el Director general de
Tributos. Miguel Cruz Amorós.
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ORDEN de 26 de enero de 1988 por la Que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley j 5/1986. de
25 de abril, a la Empresa (( ~ úlenlfll .\fariskal e Hijos.
Sociedad Anónima Labol'af>J.

Hasta 1.300.000 pesetaS .
Más de 1.300.000 pesetaS .
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Eitratos de capital ue¡urado

Las subvenciones establecidas para la contratación colectiva se
harán efectivas a las aplicaciones a pólizas colectivas suscritas por
Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o que se establezcan,
así como las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores y, en su
caso, las Cámaras Agrarias siempre que todas ellas se encuentren
legalmente constituidas y con personalidad jurídica para contratar
en concepto de tomador del seguro por SI y en nombre de sus
asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Cuando como consecuencia de una merma en la
cosecha el agricultor proceda a una reducción en la producción
asegurada por aleUDO de los supuestos contemplados en las
condiciones especIales, el porcentaje a aplicar al nuevo capital
asegurado, a efectos de cálculo de la devolución de la prima que
corresponda, será el mismo que se aplicó .al capital asegurado
inicial.

Cuarto.-En las Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades
Agrarias de Transformación, Cooperativas, ete.) con explotación en
común de parcelas aseguradas, la subvención correspondiente a la
aplicación de cada uno de los socios, se determinará en función del
capital que se le as~e en base al porcentaje de participación de
cada socio en el capItal de la Entidad.

Quinto.-Las subvenciones al pago del recibo, para los seguros
de contratación individual o colectiva, son incompatibles entre sí.

Sexto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos ni
bonificaciones.


